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El desarrollode la división del trabajo, y el agueque adquieren
las actividadescomercial y ferrona, inciden de forma importante en
la Vizcaya bajomedieval,potenciandola transformaciónde sus bases
económicasy la aparición de una nueva clase social, una incipiente
burguesía,cuyo desarrollo se inicia precisamenteen los últimos si-
glos de la Edad Media. Esta nueva clase, integrada en sus orígenes
por elementosmuy diversos, no constituye todavía un grupo homo-
géneoy, sin embargo,tiene ya una serie de caracterescomunes,que
vienenmarcados,por unaparte, por gozar de un estatutoparticular,
el propio de las villas, que les diferenciadel resto de la población
del momento, y por otra, por su dedicaciónpreferenteal comercio,
al artesanadoy a los servicios propios del mundo urbano. Ahora
bien, hay que teneren cuenta que esta poblaciónurbana no rompe
todavíalos lazos que la unencon la tierra llana; con esto no quere-
mos tanto significar que en ella sigan diferenciándosehidalgos y
labradores—cosa que, en efecto, ocurre— como, sobre todo, otras
dos circunstancias: en primer lugar, que una parte importante
de sus elementossiguenligados a las estructurasy relacionessocia-
les tradicionalesy, en segundo,el hecho de queestos primitivos bur-
gueses conservanuna propiedad territorial, que intentan ampliar
siempreque les es posible.

Ante la constataciónde la aparicióny desarrollode una primera
e incipiente burguesíavizcaína, se planteanvarios problemas:quié-
nes son los pobladoresde las villas, en tanto que éstosson los que
estánen la base de esa «burguesía»;cuálesson sus principales acti-
vidadeseconómicasy cuál su nivel de ingresos; cómo está estruc-
turada en los siglos bajomedievalesesta poblaciónurbana,y cuáles
son las relacionessocialesquese detectanen estemedio; en función
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de quécausassurgen en las villas los conflictos socialesque se de-
tectan. Estosson los aspectosa los quevamos a intentar dar una
primera respuesta.

1. PonLAno~ns DE LAS vILLAS

La primera cuestión a plantear es la que se refiera a la proce-
dencia de la población urbana. Hay que teneren cuentaque las villas
se constituyen,en la mayor parte de los casos,sobreun núcleo de
poblaciónpreexistente,en cuya composiciónsocial debían de predo-
minar los labradores.Ahora bien, las cartas-pueblasvan dirigidas a
labradorese hidalgos, a los que más tarde se sumarán Parientes
Mayores y extranjeros.

Los labradores que acudena las villas debieron de ser abundan-
tes. En este sentidodestacael hecho de que cinco de esasvillas se
fundaron a petición de los mismos a fines del siglo xiv (Rigoitia,
Larrabezúa,Munguía, Guerricaiz y Miravalles), una vez avecindados,
parte de estos labradorespierden su condición de dependencia,si
bien esto no sucedeen todos los casos,pues las villas, lo mismo
que la nobleza,poseeránlabradorescensuarios,es decir, dependien-
tes. Otros campesinosque acuden a ellas lo harán para defender
su libertad en un momentoen que la presión nobiliaria se estáacen-
tuando.Y por fin, otra partedebede hacerlocon el fin de encontrar
una forma de subsistenciaque no tienen aseguradaen el medio
rural, bien por la escasezde sus tierras, o por ser segundonesque
no puedenmantenerseen el solar familiar.

Desdeel punto de vista cuantitativo, el segundoelementoen im-
portancia lo constituyenlos hidaigos, cuyo interés por las villas pa-
rece aumentardesde finales del siglo xiv. Por una parte, es una
salida para los segundonesen un momento en que el mayorazgo
se está imponiendo; por otra, es un medio de asegurarseun nivel
ecoómico aceptablecuando la fortuna familiar es restringida, así
como una forma de luchar contra la crisis de la renta de la tierra,
que les afecta de maneramuy directa. Estos hidalgos se integran
en la poblaciónurbana y, lo mismo que los labradores,se encuen-
tran en la basede esa naciente«burguesía»;lo que no significa que
pierdan su posición privilegiada, como podemosconstatarlo en el
caso de Martín Ochoa de Larrea, vecino de Bilbao, con respectoal
cual los ReyesCatólicosordenanen 1485 a los justicias de Guipúzcoa
le sea guardadala ley de los hidalgos’.

Elementosprocedentesde los grandeslinajes y ParientesMayores

AGS, RGS, 1485, IX, fol. 136.
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acudentambiéna las villas impulsadospor la crisis. El caso de los
Leguizamón,asentadosen Bilbao, es quizáel más claro del proceso
que lleva a estosnobles a asentarseen el mundo urbanoy a parti-
cipar activamenteen sus actividadeseconómicas,llegando a enca-
bezaruno de los bandos de la villa, como veremos más adelante.
Ahora bien, también se produce el fenómeno inverso, es decir, el
ennoblecimientode ciertaspersonasy linajesa partir de un enrique-
cimiento alcanzadoen la villa; tal es el caso de los Arbolancha,
vecinosde Bilbao, que consiguenencumbrarsehasta los más altos
escalonesde la jerarquía social2

Por fin, entre los queacudena poblar las villas nos encontramos
tanto con extranjeros como con judíos, si bien en ambos casossu
presenciapareceescasa.La ocupaciónmás extendidaentreellos debió
de ser el comercio,aunqueno faltan quienesse dedicana otras ac-
tividades. En un primer momentono pareceque se ponganinguna
traba a la llegaday asentamientode personasajenasal señorío; sin
embargo,a partir del siglo xv, sin duda como consecuenciade una
exageradapolítica proteccionista,las villas comienzana creardificul-
tadesen estesentido.Bilbao, la más prósperade ellas,exige en 1463,
para permitir el avecindamientoen su territorio, una probanzade
sangrey origen, el aval de dos vecinosy la presentaciónde bienes

— 3
que asegurenal solicitante la posibilidad de vivir durante diez anos -

Así pues, la mayor parte de los vecinos de las villas vizcaínas
procedentede la Tierra Llana. Ante este hecho cabe preguntarsepor
las razones que les impulsaron hacia los nuevos núcleos de pobla-
miento. Dejando de lado las razoneseconómico-familiaresapuntadas
más arriba, la primera respuestade carácter general nos la da un
documentode 1499, en el que se señalaque hay personasque, aun
teniendo haciendasen otros lugares, prefieren avecindarseen las
villas, en este caso concretoen Bilbao, «para gozar de sus privi-
legios»~.

Las cartas-pueblasestablecenya ciertos privilegios de carácter
fiscal al eximir a sus pobladoresde ciertos censos,e incluso de todo
pecho duranteun periodo de tiempo determinado,como sucedeen
Elorrio y Miravalles. Estos privilegios se hacen a veces extensivos
a ámbitos más amplios que las propias villas, como sucedeen Le-
queitio, cuyos vecinos gozan de la franqueza de portazgo en todo
el reino, salvo en Sevilla y Murcia ~. Junto a esto hay que resaltar
el hecho de que las villas se dan a si mismas su propio gobierno,

2 A. OTÁzu, El igualitarismo vasco: mito y realidad, Bilbao, 1973, p. 74.
T. GUIARO y LÁanrnu, Historia de la nolfle villa de Bilbao, 1, Bilbao, 1971,

p. 359.
A. Municipal de Bilbao, cajón 4, reg. 2, núm. 88.

3 AGS, Mercedesy privilegios, leg. 299, fol. 13.
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ejercenjusticia, y en algunoscasos,como el de Bilbao, susvecinos no
puedenser emplazadosfuera de ellas 6> De esta forma los habitantes
del mundo urbano consiguen, al menos a priori, un amparo frente
a posiblesabusosseñoriales,amparo que, en ocasiones,quedarefle-
jado en las propias cartas-pueblas,como sucedeen las de Ondárroa
y Portugalete~.

A cambio de estasventajaslos vecinosde las villas están some-
tidos al señorde Vizcaya, lo que suponela existenciade una depen-
denciacon respectoal mismo, si bien éstaes, en general,muy laxa,
máxime cuando el señorpasa a ser el rey. Pero, en función de ella,
estánobligadosa pagar pechosy prestarservicio de armas; aunque
las ventajasobtenidasa cambio parecencompensarcon crecesesas
cargas,esto no significa que, en ocasiones,no se resistana cum-
plirlas, como sucedeen Durango, donde los miembros de ciertos
oficios (letrados, escribanos,maestros de escuela,procuradores,ci-
rujanos,físicos y boticarios)pretendenen 1519 sereximidosdel servi-
cio de armas8

Una terceracuestióna plantear es la referentea la dedicación
económica de esta población urbana. Sin duda, las actividadesmás
características son la comercialy naviera. Ambas constituyen la más
importante fuente de enriquecimiento,y en muchas ocasionesson
desarrolladaspor los mismos personajes,como sucedecon los Pe-
driza o los Basurto~. En base al comercio a gran escala,particular-
menteel marítimo, se constituyenimportantesfortunas,quepermiten
alcanzara sus ostentadoresun amplio poder sobrelas villas y orien-
tar la política de éstas en su propio beneficio.Esto seráun motivo
de queja para los restantesvecinos,y a veces también para los ha-
bitantes de la tierra llana, como sucedeen el caso de Bilbao, de
cuyas ordenanzas sobre los fletes se dice que solamentebenefician
a diez o quince particularesricos 1O• Ahora bien, también se practica
en las villas un pequeñocomercio, que sin llegar a proporcionar tan
amplios recursos a sus protagonistas,les proporciona sustanciosos
ingresos,por lo que no es de extrañarque movilice a un importante
número de habitantes.

Si la actividad urbanamás lucrativa es el comercio,especialmente
el marítimo, hay que considerar que el mar es también medio de

6 T. GUIARD, ob. cit., p. 188.
Publicadaspor J. R. ITURRIzA Y ZABALA, Historia general de Vizcaya y epí-

tome de Las Encartaciones, II, Bilbao, 1967, pp. 263-265 y 233-238.
Documentospublicadospor T. GONzÁLEz, Colección de cédulas, cartas pa-

tentes, provisiones, reales ordenanzasy otros documentosconcernientesa las
provincias vascongadas,II, Madrid, 1829, pp. 4748.

E. LABAYRU, Historia general del señorío de Vizcaya, III, Bilbao, 1968,
p. 74.

‘~ AGS, ConsejoReal, leg. 191, fol. 1.
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otras actividadesque proporcionan ocupación e ingresos a los veci-
nos de las villas marineras.La piratería es unade ellas,y ya dentro
del plano de la legalidad destacanla pescay los oficios marineros
(pilotos, marineros, etc.).

El artesanado y la práctica de ciertos oficios integran el otro
grupo de actividadesmás típicamenteurbanas.Los oficios artesanos
son enormementevariadosy tienden a cubrir las necesidadesde los
vecinos.En Bilbao, a fines del siglo xv, aparecencorredores,asteros,
argenteros,ferreros, rementeros,espaderos,liníerneros, cordeleros,
ancleros,puchereros,ballesteros,tejedores,etc.; entre los herejesde
Durango encontramoscuchilleros, tejedores,pañeros y cintureros;
se puedemencionarigualmentea los zapateros,canteros,horneros,
sastres,carpinterosy un largo etcétera; también la ostentaciónde
tabernasy chiribongasy la fabricación de chacolí—en directarela-
ción con la existenciade viñedos en el territorio urbano—, son otras
actividades;por fin, no hay que olvidar a físicos, boticarios, escriba-
nos, procuradores,maestrosde escuela(éstos en relación con la ne-
cesidadde obteneruna mínima basecultural para el desarrollo de
las actividadesurbanas,especialmenteel comercio), así como carni-
ceros y tenderosen general.

Los habitantesde las villas obtienen también recursospor otros
medios. La propiedad inmobiliara urbana, concretamenteel alquiler
de viviendasy locales,se conviertepronto en una fuentede ingresos
para algunos habitantesde la ciudad. Las ordenanzasde Bilbao se
ocupandel tema”, y tenemos,además,abudantesnoticias al respecto
a través de los frecuentespleitos que se planteanen torno al tema.
En general, desconocemoslo que puedenrentar tos alquileres; a
título de ejemplo podemosrecurrir a un caso concreto: el pleito
entre Martín de Barsanay Ochoa Martínez de Marina; este último
es propietario de una casaen Bilbao, que tiene alquilada a aquél
por un períodode cinco años, a razón de 5.000 mrs. anuales,paga-
derospor trimestresí2~

Junto a esto, parte de los vecinos gozan aún de una propiedad
territorial y de rentas de carácter tradicionaL En muchoscasosesas
propiedadesson de reciente adquisición, lo que pone de manifiesto
el apego que existe todavía en el mundo urbano con respectoa la
tierra. En relación con esto hay que diferenciar dos casostotalmente
distintos: el de los pobladoresde las villas que siguensiendo cam-
pesinos o semicampesinos,al alternar el trabajo en el campo con
alguna dedicaciónurbana,y para los cualesla tierra es un comple-
mento indispensablepara su subsistencia.Y aquellos que invierten

1’ Recopilación de ordenanzasde Bilbao realizada en 1580, publicada por
E. LABAYRU, ob. nt., IV, PP. 467-488.

12 A. Real Chancilleríade Valladolid, ejecutorias,leg. 52.
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en la compra de heredades,o mantienenuna propiedad territorial
adquirida anteriormente,no tanto como medio de subsistenciao
como vía de enriquecimiento, sino fundamentalmentecomo signo
externo de prestigio y poder; son aquellos «burgueses»dedicadosa
las actividadesmás lucrativas, que emplean parte de sus ganancias
en la comprade tierras. Esta tendenciaqueda recogida,en el caso
de Bilbao, en el pleito que esta villa mantiene con la Tierra Llana
en 1500”.

Por último, hay que señalarque los ParientesMayores y miem-
bros de los más importantes linajes de las villas siguen disfrutando
de fuentesde renta similaresa las de sus igualesde la Tierra Llana.
Explotan molinos y ferrerías, gozan de patronatos,de labradores
censuariosy de mercedesde la corona, y, lo mismo que aquéllos,
utilizan también el pillaje y la violencia para aumentarsus recursos,
como queda de manifiesto en la confiscación de acémilas realizada
en 1348 por el prebostede Bilbao 14•

II. ESTRUCTURA DE LA SOCIEDAD URBANA VIZCAÍNA

A la vista de lo hasta ahora expuesto,queda de manifiesto la
existencia de una diferenciación social relativamentegrande entre
los distintoselementosquepueblanlas villas, diferenciaqueexplica,
a la vez que está en su base, la forma desigual en que se reparten
los recursospotenciales que pueden obtenerseen función de las
actividadesurbanas.Podemosdistinguir desde un «patriciado urba-
no» ennoblecido,integradoprincipalmentepor armadoresy grandes
comerciantes,hasta una amplia base de simples trabajadores, en
ocasiones propietarios de su taller, pero en todo caso apartados
de las esferasde poder.

Las villas ofrecenposibilidadesde enriquecimiento,pero para ello
es necesariala posesión de una riqueza anterior que pueda fruc-
tificar a través del comercio, marítimo o del dinero, lo que hace
que estasactividadesseanpracticadasen su mayor partepor nobles:
ParientesMayores procedentesdel medio rural, en el que cuentan
con unas rentas más o menos saneadas,pero en todo caso suficien-
tes para permitirles la práctica de dichas actividades. También se
dan casos de personasenriquecidascon alguna otra actividad, son
quienes constituyenlos nuevos linajes, como los Pedriza, cuyo as-
censo refleja García de Salazaren sus Bienandanzas~ Al resto de

“ A. Real Chancilleríade Valladolid. Vizcaya,caja 380, expediente1.
14 Documentopublicado por E. LABAYRU, ob. cit., II, PP. 352-353.
‘~ Guzcí~ DE SALAZAR, Las Bienandanzase Fortunas,Ed. A. RodríguezHerrero,

Bilbao, 1962, p. 124.
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los vecinoslas actividadesurbanasúnicamenteles facilitan, de forma
más o menosamplia, los medios necesariospara una digna subsis-
tencia. Es decir, las actividadesurbanasno benefician a todos por
igual. En definitiva, lo que se produce es la configuración de una
sociedadurbana jerarquizadaen la que, a grandesrasgos,se dife-
rencian al menos los dos grupos antes señalados:el ennoblecido
«patriciadourbano»y las amplias «clasespopulares».Estas últimas
no constituyenun todo homogéneo,pero poseenuna característica
común: están apartadasde las esferasde poder, así como de los
grandescanales de enriquecimiento.

Al frente de las villas aparecenlos miembros de los linajes y
cofradías. Por lo que se refiere a los primeros,ya hemos apuntado
que su origen es doble, rural y urbano. En ambos casosaparecen
íntimamenteligados al comercioy la actividad naviera, a través de
las cuales alguno de ellos ha ascendido,como los Asúa, Zurbarán,
Salinas,etc.‘~. Constituyenun auténticogrupo de poder,unaoligar-
quía, que a través del gobierno municipal se va a imponer al resto
de los vecinos. En efecto, su privilegiada situación económicay
social les permitealcanzaruna ampliaautoridaden las villas, y adue-
ñarsecon cierta facilidad de su gobierno.Disfrutan del prebostazgo,
que les da gran poder y abundantesrentas, y se introducen en el
concejo.Así, a lo largo del siglo xv, nos encontramosal frente de
Bilbao con personajescomo Arbolancha,Leguizamón,Zurbarán,Bil-
bao la Vieja, Zamudio, etc.; en Portugalete,por tomar otro ejemplo,
a fines del mismo siglo aparececomo prebosteOchoa de Salazary
como alcalde SanchoMartínez de la Pedriza~ Esapreeminentepo-
sición adquiridapermitea los linajes orientarla actividad de la villa
en su propio beneficio, como se desprendetanto de la queja de la
Tierra Llana con respectoa las ordenanzasde Bilbao, a la que ya
nos hemos referido, como de la protesta de los vecinosde Elorrio
contra sus regidores,a quienes se acusa de haber vendido ciertos
bienescomunales(montes,ejidos y heredades),valoradasen un cuento
de maravedíes‘~.

El otro grupo de poder que se perfila en las villas es el consti-
tuido por los miembros más relevantesde las cofradías,los cuales,
seguramenteen relación con los linajes, imponen también su auto-
ridad a pesar de la animadversióndel resto de los vecinos,que en
ocasionesse alzan contraellos: Lequeitio se enfrentacon la cofradía
de pescadoresde San Pedro, mientras que Bilbao se alza frente a
los cofrades de SantaMaría, San Agustín, San Nicolás, San Miguel

16 GARÚA DE SALAZAR, ob. cit., pp. 76 y 81-84.
~ T. Guaany LÁszRÁURÍ,La industria naval vizcaína.Anotacioneshistóricasy

estadísticas,Bilbao, 1968, p. 68.
i~ AGS, RGS, 1493, II, fol. 220.
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y San Sebastián,«que se entrometenen la cosa pública»~ Estos
conflictos surgenfrecuentementecomo consecuenciade los principios
proteccionistasque aquéllospretendenimponer, lo cual les enfrenta
también con los linajes, como sucedeen Bilbao, dondesurgen roces
entre Tristán de Lueguizamóny la cofradía de mercaderes;en la
basede este enfrentamientose encuentranlas actuacionesde dicha
cofradía, en concretosus ordenanzas,que perjudicanal prebosteen
cuanto que merman sus recursosa la vez que evitan su control ~.

Entre el resto de los vecinospodemosdiferenciar, en primer lu-
gar, a los «medios»,seguramenteel grupo más amplio numéricamen-
te hablando,como se desprendede la gran división de la propiedad
existente en Valmaseda>~. Este grupo está integrado por algunos
miembros de segundoorden de las cofradías,por oficiales con par-
ticipación en los talleres,así como por escribanos,físicos, maestros,
pequeñoscomerciantesal por menor, y por los integrantes de los
oficios artesanosmenores, tales como barberos,taberneros,panade-
ras, etc. Por debajo de este grupo se sitúan los trabajadoresasala-
riados y criados.

Encontramostrabajadores asalariados entre los armerosde Mar-
quina, los pañerosde Durango, los pescadoresde Bermeo, etc. Este
grupo carece de incidencia en lo que a poder económico y político
se refiere, y en el siglo xv ocasionanserios problemas: así lo de-
muestrael caso de los ferrones,a los que se prohíbeasociarsecon-
tra sus señores~. Junto a éstos se puedesituar a los vecinos dedi-
cados a las actividadesagrícolas. 1-lay que tener en cuenta que, dadas
las característicasde las villas, existen en ellas jornaleros rurales,
los cuales, según las ordenanzasde Guernica, deben de llevar sus
propios instrumentosde trabajo, y si nos fijamos en las de Portu-
galete veremos que su sueldono puede ser superior a los 14 mara-
vedíesdiarios, a los que hay que sumardos comidaspor día~. Pero
no todos son jornaleros,existen también campesinosque viven en
las villas o son incorporados a ellas, bien censuarios,bien pequeños
propietarios que siguen conservandosu tierra.

Por fin estarían los marginados,entre los que nos vamos a refe-
rir a extranjeros y judíos. Los foráneos y extranjeros son conside-
radoscomo miembros ajenosa la comunidadde la villa y de hecho

~ LABAYRU, ob. cit., III; pp. 413414 y 338.
~ AGS, RGS, 1497, VI, fol. 292.
21 RODRÍGUEz HERRERO, Valmasedaen el siglo XV y la aljama de los judíos,

Bilbao, 1947.
22 Fuerode las ferreríasde 1440, art. 16, publicado por LAMYRU, ob. ciÉ., U,

pp.. 721-725.
23 Ordenanzasde Portugalete,caps. 32 x’ 33, publicadaspor CTRIOUIATN GAIZ-

TARRO, Monografíahistórica de la muy noble villa y puerto de Portugalete,Bil-
bao, 1942.
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no participan en ella. En relacióncon ellos haydos tendenciasopues-
tas que sólo en ocasionesse equilibran. Por una parte, se tiende a
suavizar esa marginación, dado que cualquier habitante del medio
urbano se convierteen foráneo en cuanto traspasalos límites juris-
diccionales de su lugar de residencia;pero junto a esto incide otro
elemento: el proteccionismotípico de toda política urbana,que im-
pulsa en dirección opuesta, es decir, hacia la intolerancia. En ge-
neral, es este segundoaspectoel que prima, aunquemás o menos
matizadopor el primero, segúnlas ocasionesy los interesesde cada
villa. Se impone, pues, la marginaciónde los foráneos.

El foráneo tiene siempre un trato de inferioridad con respecto
al vecino, como queda de manifiesto tanto en las ordenanzasde las
villas como en las de las distintas agrupacionesprofesionales.Las
ordenanzasde los pañeros de Durango establecenque todo aquel
que salga a aprenderfuera de la villa «seatenido por foráneo»;en
las de la cofradía de Hermeo se estípulaqueninguna pinazaextran-
jera pueda acudir con pescadoa la villa a no ser impulsada por
el mal tiempo, e incluso en estecaso se ponen trabas para la venta
de su mercancía24 También en las ordenanzasde las villas queda
de manifiesto esa marginación: en las de Bilbao se prohíbea todo
extranjeroejercercualquier oficio si no es con la licencia del regi-
dor y tras dar ciertasgarantíasde permaneceren la villa. En este
caso, lo que se trasluce es el temor de la villa a toda personaque
no se avecine en ella, seguramentepor recelar una competenciain-
justa y desleal. En otros casos, lo que se pone de manifiesto es el
temor a los alborotosa que los extranjerospuedendar lugar, como
se desprendede la comisión queen 1499 se da al juez de residencia
de Vizcaya,a petición del prebostede Bilbao, Tristán de Leguizamón,
quien se queja de que algunaspersonasque poseenpropiedadesen
otros lugares se avecindan en ella «poniendo escándaloentre los

25
vecinos de ella»

Por lo que se refiere a los judíos, su presenciaen diversas villas
vizcaínasdurante la Baja Edad Media está documentaday, en ge-
neral, su residenciaen ellas debía de ser habitual, si no en todas,
sí al menosen las másprósperasdesdeel puntode vistamercantil.Los
vizcaínos despreciana los judíos, les aceptancon dificultad y les
ridiculizan, siendo utilizada como fórmula despectiva la compara-
ción con ellos. Como en el resto del reino, estaanimadversiónderiva
de sus actividadesmássobresalientes>el comercioy el arrendamiento
de rentas, sin olvidar el comercio del dinero: cuando Lope García
de Salazarva a enfrentarsecon los Mendietadisfrazaa los hombres

24 Ordenanzasde los pescadoresde Bermeo,publicadaspor LABAYRU, ob. cii.,
II, pp. 824-836.

25 AM de Bilbao, cajón4, reg. 2, núm. 88.
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de su séquito armado «en figura de judíos e arrendadores».Por otra
parte, la existencia de una importante aljama en Valmaseda,villa
en la que se cobra el censo de la mar, e importante nudo en las
rutas comerciales,al tiempo que sobresalienteplaza mercantil, pone
también de manifiesto el tipo de actividadespracticadaspor los ju-
díos. En relación con la recaudaciónde rentas no hay que olvidar
la presenciade judíos en Orduña, los cuales pechan con la aljama
de Vitoria. Y por lo que se refiere al comercio del dinero, lo más
expresivoes el préstamoqueMaría Sánchezrecibió de varios judíos
de Valmaseda,en total 14.000 maravedíes,cuyos intereses,doce o
trece añosdespués(1483), cuandose celebrael juicio en torno a este
asunto,eran 25.000 mrs., más las prendasque habíaentregadoa uno
de los prestamistas,entre las que figura una huerta~.

Ahora bien, no son éstaslas ocupacionesexclusivasde los judíos.
Se dedican también a la práctica de otras actividades,particular-
mente la medicina, en cuyo oficio eran muy apreciados,como vemos
en el caso de un físico judío, Simuel, que aun estando preso en
Bilbao, y antes de que le fuera prohibido, atendíaen la cárcel a
aquellos que acudíana él ~.

Los judíos son vistos con recelo e incluso perseguidos—hasta
llegar a su expulsión,como sucedeen Valmaseda28—Ya hemosse-
ñalado que en Bilbao se exige la limpieza de sangrecomo condición
para aceptarel avecindamiento.En lo referente al físico Simuel, su
procurador se queja de que ha sido encarceladosin causa justifi-
cada, no permitiéndosesu libertad bajo fianza y llegándoseal ex-
tremo de condenar con la excomunióna cualquieraque conociendo
algún cargo contra él no lo expresase.Más allá de este tipo de
medidas,Vizcaya tiene eí privilegio de no permitir el asentamiento
en su territorio de infieles, musulmanes o judíos, con la única ex-
cepción de los médicos, siempre que se les permita personalmen-
te ~>. Incluso como transeúntesse les ponen trabas, o al menos eso
sucede en Bilbao, lo que provoca que en 1475 y 1490 varios judíos
de Medina de Pomarse quejan de que en esa villa se les ponen di-
ficultades para el libre ejercicio de su actividadcomercial,penándose
con 2.000 maravedíesal que pernocteen la villa; ante esta actitud,

~ <iutctx DE SALAZAR, ob. cit., pp. 364-365.1k CANTERA Buvnos, Las juderíasme-
dievales en el País Vasco, «Sefarad’>,XXXI (1971), p. 305.

2 Documento publicado por GÁRct& DE CoP’MZAR, Vizcaya en el siglo XV,
aspectoseconómicosy sociales,Bilbao, 1966, Pp. 429432.

~ RODRÍGUEZ HERRERO, ob. cit.
‘~ LABAYRU, ob. cit., tu, PP. 283-284. Pero esto no impide radicalmentesu

asentamiento,como se traslucedel hecho de que se insista sobreesa prohibi-
ción en el Fuero Nuevo: Fuero, privilegios, franquezasy libertades del M. N.
y M. L. Señoriode Vizcaya, introducciónde D. de AREITIO, Bilbao, 1927, Título 1,
leyes 13, 14 y 15.
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la coronaescuchalas quejasde los mercaderes,y ordenaa Bilbao
que les permita contratar librementea”.

Así pues,en Vizcaya, la tensiónantijudía es patente,y aunqueno
hay grandespersecuciones(a excepción de Valmaseda,donde su ex-
pulsión se adelantavarios años a la generaldel reino), la intolerancia
pareceser tan fuerte o mayor que en el resto del territorio de la
corona. Este antijudaismo está motivado por varías causas: como
en otros lugares, se produceuna reacción contra estoselementos,
extrañosa la comunidady ademásinfieles, circunstanciaqueprovoca
un cierto temor y recelo frente a ellos; hay que considerartambién
las cuestionesde caráctereconómicoya señaladas;y además,en este
caso concreto, entra en juego la política proteccionistade las villas
vizcaínasen relación a las actividadesmercantiles:esto las lleva a
acentuarlas trabas para el libre ejercicio del comercio con respecto
a unas personasque se presentancomo peligrosos competidores.La
conjunción de estos elementos explica sin duda ese antijudaismo,
exacerbadoen ocasiones,que se manifiestaen Vizcaya. Esto explica
también su prematura expulsión de Valmaseda,así como la prohi-
bición existenteen el siglo xv del avecindamientode judíos en su
territorio.

III. LAS vILLAS EN LA VIZCAYA BAJOMEDIEvAL

Esta población urbana, incipiente burguesía,a la que nos hemos
referido, supone la introducción de una importante novedad en la
estructura social vizcaína, a la que transforman en cierta manera,
Y supone también, en el interior de las villas, una cierta transfor-
mación de las relaciones socialestradicionales,en función, princi-
palmente, de las exigencias que establecenlas nuevas actividades
económicasque practican.Sin embargo,no hay que olvidar que las
villas nacen en un mundo concreto, el cual las influye de manera
muy directa. En primer lugar, las villas nacen por la acción y vo-
luntad del señorde Vizcaya, el cual apareceasí como señor de ellas.
Esto crea una dependenciacon respectoa éste, que se traduce,sobre
todo, en ciertas obligacionesde los vecinos en su beneficio: el servi-
cio militar y el pago de pechos.Estas dosobligacionesse mantendrán
a lo largo de toda la Edad Media, a pesar de que el poder señorial
disminuya en la práctica a raíz del paso del señoríoa la corona,y
a pesar de la progresiva libertad que la autoridad urbana va alcan-
zando. Por otra parte, las relaciones sociales feudales, típicas del
medio rural, no son ajenas al urbano, aunqueaquí se vean trans-

3~ 1. GONzAÍAz, ob. cit., 1, Pp. 45-54, y AGS, RGS, 1490, VIII, fol. 253.
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formadasy mitigadas.Vemos así que no es extrañala dependencia
personal, como se desprendede la existencia de paniaguados,o de
referenciasa hombres de otro hombre; ademásde esto ya hemos
señaladomás arriba la presenciade los linajes que llevan consigo,
al nuevo medio en que se establecen,los mismos lazos de relación
interna y externa que protagonizanen el mundo rural.

Ahora bien, las nuevasactividadesurbanasimponen el estableci-
miento de nuevosparámetrosde relación, así como nuevascompe-
tencias,no ya por unas rentas, sino por los beneficios de los nego-
cios. Para ampliar éstos es fundamentalensancharel poder político
en el interior de la villa y, si es posible, llegar a «dominarla». Se
estableceasí la competenciaentre comerciantesy artesanos.En la
segundamitad del siglo xv han triunfado claramentelos primeros,
y con ellos los grandeslinajes, que, como ya hemos dicho, dominan
el gobierno de las villas: los artesanosquedan relegados a un se-
gundo lugar, y con ellos las cofradías,que si bien ejercen un claro
poderen el mundo urbano, esepoder será inferior al de los grandes
comerciantesy miembros de los más elevadoslinaies.

En segundo lugar, hay que destacarla existenciade nuevasrela-
ciones de caráctcr económicoentre los vecinos de las villas. Los do-
cumentosque nos ilustran al respectoson abundantes.Por una parte,
la simple constatación de la existenciade trabajadoresasalariados
en los talleres artesanos,en los barcos mercantes,en las ferrerías,
etcétera,y, por otra, noticias como las que nos proporcionacl pleito
que en 1476 enfrenta a Pedro Martínez de Zataero con el regidor
bermeano Pedro Martínez de Arsila: aquél recurre a los monarcas
temiendo no alcanzar justicia en Bermeo ni en Vizcaya, y expone
cómo ha sido defraudadopor Arsila, al que encargó la venta en su
nombre de cierta cantidad de trigo, cuyo fruto no había recibido ~‘.

Sin embargo,hay que tener en cuenta que este tipo de relaciones,
meramenteeconómicas,fundamentalespara el desarrollo de la vida
urbana y de la misma burguesía,no suponen todavía la existencia
generalizadade una libre compra-ventade la fuerza de trabajo: esto
no es sino una excepción, e incluso en este caso hay ocasionesen
que los trabajadoresestablecenlazos cuasi familiares y personales
con el maestro,lo que les impide disponerde una forma totalmentc
libre de su trabajo. Esto es lo que sucedecon los aprendices, y
también con los trabajadoresde ciertos oficios, como los de las
ferrerías,que quedanestrechamentesometidosal patrono o al maes-
tro, o bien se les ponen ciertas trabas para pasar de un taller a
otro ~. Las relacionessocialesfeudales sigucn siendo predominantes

~“ AGS, ROS, 1476, IX, fol. 606.
fl Ver Luero de las ferreríasde 1440.
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en las villas, a pesar de las exigencias de las nuevas actividades
económicas.

Por otra parte, las villas van a protagonizaruna forma de com-
portamiento que> con ciertas reservas,podríamosdenominar«seño-
río colectivo,,. En primer lugar, el gobierno urbanoactuaráen mu-
chasocasionescomo tal de caraa sus propios vecinosy moradores,
y no sólo en relación a los labradorescensuariosque de ella depen-
den. El concejo goza de jurisdicción sobre todos los términos de la
villa y sobre todos sus habitantes,incluso, como sucedeen Guernica,
cuando éstos se encuentranfuera de sus límites. Este poder juris-
diccional permitea la autoridadvillana el establecimientode normas
de todo tipo, tendentesa regular las actividadesde sus pobladores.
Así, los de los arrabalesde Bilbao se quejan, en 1498, de que las
ordenanzasde la villa perjudicansus intereses,dado que se les pro-
libe tener almacenadasprovisiones en sus casas,provengan o no
de sus heredades,y no solamentecuandoéstasestuvierandestinadas
a la venta, sino también en el caso de ser para su propia provisión;
por el contrario, se les obliga a alquilar bodegasen el interior del
recinto muradopara almacenarloallí. Incluso la construcciónde la
vivienda en dichos arrabales no es posible sin el permiso del con-
cejo: en 1498 se señalaquelas ordenanzasexigen su consentimiento
para tal caso,y en 1500 se ordenael derribo de ciertos edificios del
arrabal de Allende la Puente,que habían sido construidossin per-
miso~.

El poder jurisdiccional de que gozan permite también a las vi-
llas, ademásde exigir censosy ciertos servicios a susvecinos, ejercer
la justicia y el gobierno,así como ostentarciertos privilegios, entre
los que destacael referente a los pesosy medidas.Es el concejo
quien estableceunos y otrasy quien vigila la calidad de los aplica-
dos, como se desprendedel capítulo 56 de las ordenanzasde Portu-
galete. Y este privilegio es aplicado en todo el territorio sobre el
que la villa tiene jurisdicción, como vemos,por ejemplo, en el caso
de Portugalete,dondecada año tienen que acudir los carnicerosde
Somorrostro a pedir licencia para «tomar y pesar carnepor libras»,
como lo hacen en 1423 ~.

Las villas defenderáne intentaránampliar los derechosy privi-
legios que ostentan,lo que provocaráconflictos con la Tierra Llana
y con la nobleza.Pero provoca tambiénconflictos entre las propias
villas, derivadoséstos,principalmente, de la política proteccionista
quecadaunade ellas practicaparadefendera ultranza sus intereses,
en primer lugar los comerciales.Si dejamosa un lado, puestoque

33 T. GoNzÁLEz, ob. ciÉ., 1, Pp. 297-299. 9GS, RGS, 1498, XII, fol. 95. LABAYRU,
ob. ciÉ., III, p. 534.

~ Cnuouanz,ob. cit, pp. 40-41.
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los vamos a tratar más adelante,los conflictos relacionadoscon la
señorialización—a través de los cuales las villas defiendensu inde-
pendenciay su unión directaa la coronafrente a cualquierintento
nobiliario de someterlasa su autoridad—,los más frecuentes,deri-
vados de esa política proteccionista,son los referentesa las cuestio-
nes comericales;mientrasque en relación con la defensade su ju-
risdicción destacanaquellos que surgen en torno a las posesiones
territorialesy a los términosde cadaunade ellas. Entreestosúltimos
podemosresaltarel problemaque se planteaacomienzosdel siglo xví
entre la villa de Plencia y la anteiglesiade Urduliz por la posesión
de los montes de Isusquiza,Zuanza, Cucuzay Gambelarra,el cual
finaliza con el reconocimientodel derechode propiedadde la villa
y del derechode uso, para pasto y agua, de la anteiglesia.En las
mismasfechas se produceotro enfrentamiento,en esta ocasiónentre
Villaro y Orozco, también por la posesiónde unos montes. Varios
años antes, en 1483, Plencia mantieneotro pleito, en este caso con
un particular, Pedro de Ibarra, al oponersea la toma de posesión
por parte de éste del monte realengode Susquiza,que los reyes le
habían concedidoW

En cuanto a la defensade sus derechoscomerciales,son nume-
rosas las noticias que se nos han conservado.Entre ellas podemos
destacarla protestaque hace Bilbao en 1375 ante la fundaciónde
Miravalles: el concejo bilbaíno consideraque eso perjudicaría sus
interesesy contradiría sus privilegios, dado que no sería posible, a
partir de ese momento, guardar el privilegio de que gozaba,según
el cual no podría haberventa ni reventadesdeBilbao hastaAreta ~.

Así pues,las villas no solamentegozande unos derechos—que siem-
pre van a ejercer en su propio beneficio con un espíritu claramente
proteccionista—, sino también de unos privilegios, que igualmente
trataránde defenderen el mismo sentido.Y en estasaccionesse van
a comportaren cierta maneracomo un «señorcolectivo».

IV. CoNflicTos SOCIALES

A la luz de todo lo expuestohasta ahora es fácil comprender
la generalizaciónde los conflictos socialesen el mundo urbano viz-
caíno a lo largo de la Baja Edad Media. Uno de esosconflictos es
el que enfrentaa las villas con la Tierra Llana, en el cual no vamos
a entrar, ya que trasciendelos límites marcadosen este estudio.
Unicamentevamos a señalar las causasgeneralesdel mismo, que
derivantanto de los abusosquelas villas protagonizanen territorios

~ E. LAnAYRU, ob. ciÉ., IV, p. 129. AGS, ConsejoReal, leg. 32, fol. 17, y RGS,
1483, X, fol. 219.

36 J• ~ InaduzÁY ZABALA, Historia general de Vizcaya, II, PP. 275-280.
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que no les pertenecencomo de los intentosde los habitantesde la
Tierra Llana para aprovecharen su beneficio el desarrollourbano,
pero sin sometersea su jurisdicción; y junto a esto se derivan tam-
bién de los problemasqueprovocala ocupacióndel territorio queen
el momentode la fundaciónfue entregadoa las villas: este territorio
no pudo ser ocupado realmenteen un primer momento, y cuando
las villas, en el siglo xv, pretendenhacervaler su señorío sobreel
mismo, se encuentrancon la resistenciade sus habitantes,máxime
cuando,como sucedeen Bilbao, en ese territbrio han surgido o se
han desarrolladonuevasanteiglesias.

Junto a estasluchas, los conflictos más importantes que se des-
arrollan en el mundo urbano estriban en dos cuestiones: por una
parte, las luchas por el poder queprotagonizanlos miembros de las
oligarquias urbanas,y, por otra, las resistenciasantiseñorialesque
los habitantesde las villas protagonizancuandola nobleza pretende
someterlasa su poder de unaforma máso menosdirecta.Por último,
hay que señalarla extensióndel conflicto banderizoal interior de
las propiasvillas, conflicto con el quemuchasvecesse mezclantanto
las mencionadasluchas por el poder como las resistenciasde carác-
ter antiseñorial.

Los miembros de los grandeslinajes asentadosen las villas> así
como los más influyentes personajesde las cofradíasadquierenun
impoitante poder en las villas, que les permite orientar la política
de éstasen su propio beneficio. La consecucióny el mantenimiento
de esepoderprovocafrecuentementeenfrentamientosentre los miem-
bros de la oligarqula urbana. Los distintos linajes, e incluso los
miembros de cada uno de ellos, luchan por alcanzarlos cargoslo-
cales,no tanto por los ingresosque directamenteproporcionan,sino
por la posición privilegiada que otorgana sus ostentadoresy el au-
mentode poder directo quesuponen.En efecto,como señalaOtazu~‘,

las luchas por el poder municipal encierrantambién luchas por las
ferrerías, seles, molinos, patronatos,etc.: esto favoreceel hecho de
que en el interior de las villas se desarrollenlas luchas de bandos.
Otras veces los representantesde los linajes se enfrentancon las
cofradías,como ya hemosvisto quesucedeen Bilbao. Y estasluchas
se extiendenen ocasionesal resto de los vecinos, que intentan opo-
nerse de esta forma al excesode poder de algunospersonajeso li-
najes. Pero,dado que en parte dependende ellos, y necesitande su
favor, las villas, en general, aceptarány cederánante ellos.

Mayor significado alcanzanlas luchas antiseñoriales, que se agu-
dizan desde mediadosdel siglo xiv, como consecuenciade la crisis
que afecta a la renta nobiliaria. Los roces de las villas con hidalgos

“A. OrÁzu, ob, ciÉ.
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y linajes son constantes,y quedan reflejados en el Fuero Viejo de
1452, en el que se establececómo han de solucionarselos conflictos
derivadosde las deudasque los hidalgos puedencontraer con las
villas, o aquellos que son motivados por el hecho de que alguna
autoridadvillana prendaa un hidalgo. Lo mismo se desprendedel
articulado de la Hermandad de 1479, donde se toman medidas para
defendera las villas en el caso de que algún noble pretendieraaten-
tar contra ellas ‘~. Estos enfrentamientosvillas-nobles vienen provo-
cadosnormalmentepor los intentosnobiliarios de apoderarseo con-
trolar de alguna manerael mundo urbano, lo que exacerbarálos
ánimos de sus vecinos,haciéndolestomar concienciade su libertad
y de la necesidadde conservarla,para lo que consideranimprescin-
dible mantenersebajo el poder real y no pasaral control de la no-
bleza. Esto lleva a las villas, bien a unirse con los bandoso a mez-
clarse en este conflicto, bien a buscar el amparo de la corona, o
bien a enfrentarsedirectamentecontra aquellos que pretendenso-
meterlas.

Un ejemplo claro, aunqueno el único, que nos ilustra sobre la
virulencia de esa resistenciaurbanaantisefiorial es Orduña, que a
fines del siglo xv se enfrenta con el mariscal García de Ayala y su
aliado, el conde de Treviño. El de Ayala asalta y ocupa la ciudad,
expulsandode ella a parte de sus vecinosy moradores,y protago-
nizandolos consiguientesabusos(violaciones, secuestros,malos tra-
tos, etc.), así como abundantesrobos y destruccionesde cosechas,
todo lo cual será valorado más adelantepor la ciudad en 20 cuentos
de maravedíes.El pleito que esto provoca se trarnita, en 1477, en
la chancillería de Valladolid. Pero esta acción no suponeel final del
conflicto. Si todo se había iniciado porque el señor de Salvatierra
y Ampudia, el de Ayala, decía tener derechossobre Orduña, conse-
guir su renuncia a tales supuestosderechosno va a ser fácil, ha-
ciéndosepreciso,en 1478, someter la ciudad a la tercería de Alonso
de Quintanilla, en esperade solucionarel problema.Todavía en 1504
los de Orduñase quejan contra los Ayala> ya que éstos,aunquehan
renunciadoa sus derechosseñorialessobre la ciudad, mantienenla
alcaidíadel castillo, desdedonde,dicen, cometengravesabusoscon-
tra los vecinos~.

La resistenciaantiseñorialno se manifiestasólo frente a nobles
ajenosal señorío,sino tambiénfrente a la noblezavizcaína.La villa

38 Fuero Viejo de Vizcaya de 1452, Bilbao, 1909, caps. CLXXXVI y CCXIX.
Ordenanzasde la Hermandadde 1479, cap. 100, publicadaspor LABAYRU, ob. ciÉ.,
III, pp. 295-316.

~ S~at~sou,La ciudad de Orduña y su vizcainía,Bilbao, 1957, Pp. 51,53 y 92.
SALAZAR Y CASTRO, Historia genealógicade la casa de Lara, II, Madrid, 1964,
p. 114. AGS, Cámara de Castilla, pueblos, leg. 14, Orduña, y RGS, 1480, II,
fols. 185 y 203, y 1488, II, fol. 154.
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de Bilbao protagonizaalgunade estasaccionesque puedenservirnos
de ejemplo, si bien teniendoen cuenta que, en ocasiones,estoshe-
chos son confusosy debende ser tratadoscon prudencia,dado que
en algunode ellos se mezclanlas luchaspor el poder de los propios
linajes de la villa. A mediadosdel siglo xiv tenemosnoticias de con-
flictos entreBilbao y los ParientesMayores. En 1342 se produceuna
lucha armadacon Juan de Avendaño cerca de la fortalezaque éste
poseía en Malpica, sobrelas venerasbilbaínas; en esta ocasión, la
villa es derrotada ‘. A partir de mediadosdel siglo xv los conflictos
se multiplican. Entre ellos podemosdestacarla entradaen la villa,
en 1478, de ciertos caballerosy hombresde armas provocandoal-
borotos; esto da lugar a una provisión real en la que se prohíbe
la entradaen la villa a Juan Alonso de Mújica, Pedro de Mendanau-
ron, Juan de Salazary Fortún García de Arteaga,sin duda, no sólo
para evitar futuros enfrentamientos,sino sobre todo para amparar
los derechosbilbaínos y evitar su sometimientoa estos personajes.
En años sucesivosla villa se queja de que algunospersonajespode-
rosos le ocupan sus montes y términos. Y con los Salazarlos roces
se hacencasi endémicos,y van unidos a las diferenciasque separan
a los bilbaínos de Portugalete,dado que esa familia ocupa el pre-
bostazgode estavilla; en el pleito que ambaspartes mantienenen
1480 y en la carta de emplazamientodadacontra Ochoa de Salazar
en 1487 se expresael descontentobilbaíno frente a los derechosque
en Portugalete se cobran a todos aquellos que se dirigen a Bilbao,
y que esta villa consideraabusivos~‘.

Otras villas protagonizansimilares resistenciasantiseforiales,en-
tre las que podemosdestacarel caso de Marquina. A comienzosdel
siglo xv (1417> Marquina se enfrenta con los linajes de Ugarte y
Barroeta, siendo la chispa del conflicto el cobro de los diezmos de
la iglesia de Jemein;mientraslos linajes levantarondos torres para
amedrentara los vecinos de la villa, éstos construyeronotra iglesia
en el interior de los muros,donde decidenpagar los diezmosy demás
derechosparroquiales;el conflicto parecesolucionarseen 1455 me-
diante una sentenciaarbitral, segúnla cual los beneficios del diezmo
se repartena partes iguales entre la villa y los linajes~. Vemos así
tanto la tendenciade la noblezavizcaínaa engrosarsu rentaa costa
de las villas —por vía pacífica o a través de las armas—, como la
resistenciade éstasante esaspretensiones;resistenciaa veces difí-
cil, que les obliga a buscarel amparode la corona,a utilizar la vía

43 GARcÍA DE SALAZAR, ob. ciÉ., p. 181.
41 BAsAs, La institucionalizaciónde los bandosen la sociedadbilbaína y viz-

caínaal comienzode la Edad Moderna, «La sociedadvascarural y urbanaen el
marco de la crisis de los siglos xiv y xv», Bilbao, 1975. AGS, RGS, 1483, Xli,
fol. 95. GARcÍA DE CORTÁZAR, ob. cii., PP. 383-385.

42 E. LABAYRU, ob. CIÉ., III, p. 62.
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del pleito legal, a unirseen hermandado a mezcíarsecon la guerra
de bandos.

En efecto, los conflictos socialesque tienen lugar en el marco
urbanovizcaíno se canalizanfrecuentementea través de la conocida
guerra de bandos. Lo mismo que el resto del País Vasco, Vizcaya
conoce este tipo de enfrentamientos,que alcanzangran virulencia
en el siglo xv. Dos bandosen litigio, oñacinosy gamboinos,en tomo
a los cuales se agrupan los distintos linajes nobiliarios, que se en-
frentan entre si impulsadospor la crisis; a través de este enfrenta-
miento la nobleza intenta remontar las dificultades que le afectan,
arrebatando,a una fracción de su propia clase,una parte de sus
recursos.Ahora bien, la guerra de bandosno es un simple enfrenta-
miento de gruposnobiliarios rivales, sino algo más complejo,ya que
encierratanto luchas internas,que a veces se producendentro de
los propios bandos—generalmentepor problemasde reparto de po-
der—, como enfrentamientosentre grupos sociales antagónicos,es
decir, conflictos antiseñoriales.Esto último podemosverlo en el en-
frentamiento que en 1476 protagonizan Portugalete y el valle de
Somorrostrofrente al prebosteOchoa de Salazar, en el que la villa
se alía con aquellos que en ese momento luchan contra Ochoa; o
bien en el que se produceentre Durango y los Zaldivar ~

Las villas participande forma activa en la guerrade bandos.Los
linajes quese asientanen el mundourbano trasplantana él los con-
flictos propios de la Tierra Llana, de tal maneraque,al menosdesde
mediados del siglo xiv, los bandos aparecenconfigurados por ele-
mentos del mundo rural y del urbano, en tanto en cuanto esa es la
composiciónde los linajes. Así, las villas se ven inmersasen la lucha
banderiza,de la queparticipany cuyas consecuenciassufren: Ochan-
diano es incendiadapor esta causa,mientrasque Munguía sufre los
ataquesde Juan Alonso de Mújica en su luchacontra Pedro de Aven-
daño~.

Al participar en estos conflictos las villas buscanmuchasveces
supropio beneficio,lo que las lleva a luchar frontalmentecon alguno
de los bandos.Por esta misma causaparticiparán en conflictos que
no les afectan directamente,pero de los que verán la posibilidad
de sacaralgún provecho,como lo hace Lequeitio, cuandose mezcla
en la lucha de los solaresde Artaongay Cenniera~‘. No obstante,a
pesar de las ventajas que puedan obtener, su participación en la
guerra de bandosprovocaráserios inconvenientesa los núcleosur-
banos: por una parte, seránatacadospor los banderizos;por otra

~3 SobrePortugalete,ver GARÚA DE SALAZAR, ob. ciÉ., pp. XH-X’Vfl, y AGS,
RGS, 1485, IV, fol. 31. SobreDurango,ver GARÚA DE SALAZAR, ob. cii., p. 223.

~ ITURRIzA, ob. cii., JI, p. 39. AGS, RGS, 1480, X, fol. 228.
~ AGS, RGS, 1488, V, fol. 205.
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parte, sus habitantesse verándivididos en parcialidadesopuestas,lo
que provoca disturbios internos y agudizala tensión social en las
villas> como sucedeen Bilbao, donde se enfrentan los Leguizamón
con los Zurbaránt

Todo estonos lleva a constatarotro hecho de gran importancia
para comprenderla participaciónurbanaen el conflicto banderizo:
la existenciade bandospropios en este medio, cuya estructuración
y forma de actuar es igual a la de los bandosrurales,con Los cuales
aparecenaliados.Estadivisión interna provocaserios inconvenientes
en la convivenciaurbana: cuandoen Lequeitio,villa sometidaa los
Yana, surge un segundobando, encabezadopor el rico mercader
Martín Pérez de Licona, aliado de los Arteaga, surgenenfrentamien-
tos internos y peleascallejeras47; en Elorrio, a fines del siglo xv, la
elecciónde los cargos concejilespresentaserios problemas,como
consecuenciade las diferenciasexistentesentrelos linajes de Ibarra
y Marzana48; mientrasque en Bilbao los enfrentamientosentre los
bandos Leguizamóny Zurbarán se repiten sin cesara lo largo de
todo el siglo xv

Quizá por la virulencia quealcanzanen Bilbao las luchasde ban-
dos, es esta villa la que, junto con la corona,aparececomo el ele-
mento más interesadoen lograr una pacificación definitiva. Interés
que no hay que desligarde su desarrollocomercial, parael cual las
constantesluchas internas no eran precisamentebeneficiosas.Apo-
yados en las peticionesde Bilbao, los ReyesCatólicos envían al te-
rritorio vizcaíno al licenciado Chinchilla, quien va a jugar un im-
portantepapel en la primera fase de la pacificaciónde Vizcaya,que
culmina con la aceptaciónde un capituladopor parte de las villas
en 1489 “‘. Por otra parte,es en Bilbao donde,al igual queen la Tierra
Llana, se llega a una institucionalizacióndel sistema de bandosa
mediadosdel siglo xvi, bandosqueapartir de esemomentose turnan
en el poder sin necesidadde recurrir para ello a enfrentamientos
armados~‘. De esta manera,en el siglo xvi, cuando las condiciones
económicaspermitenun saneamientode la renta nobiliaria, y cuan-
do ya no les es necesariorecurrir a la violencia paraobteneringresos
suficientes,se llega aunapacificacióngeneral,la cual, por otra parte,
permite la progresión del desarrollo de las actividadeseconómicas
típicamenteurbanas,al menos en aquellasviflas que han alcanzado
un mayor augedurantela Baja Edad Media.

~ Documentopublicado por LABAYRIJ, ob. ciÉ., III, pp. 594-610.
<~ GARCÍA DE SALAZAR, ob. ciÉ., p. 189.
48 AGS, RGS, 1488, X, fol. 16.
~ BASAS, ob. ciÉ., pp. 129-135.
~ Idem, pp. 152-153.
51 Idem, pp. 157-160, Esta institucionalización,como el mismo Basasseñala,

debió de producirsetambiénen otrasvillas.


